
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 21 de septiembre de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO – PERTENENCIA 

Demandante: Alonso Ediel Mosquera Robledo C.C. 6.287.895  
Demandado: Herederos indeterminados de Miguel Ignacio Paredes 

Personas inciertas e indeterminadas 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del CGP y atendiendo a que se 

encuentra vencido el término de traslado de la demanda y que el curador ad-lítem no 

propuso excepciones de mérito, ni previas, debe proseguirse con la fijación de diligencia 

de inspección judicial de que trata el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P. De todos 

modos, como lo permite el inciso 2 del numeral citado se considera pertinente disponer lo 

necesario para agotar en la misma diligencia las actuaciones previstas en los artículos 372 

y 373 del estatuto procesal, de modo que se decretarán las pruebas pedidas por las partes 

y se agotará en la misma audiencia las etapas de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso y también se dictará sentencia.  

Previamente se tiene en cuenta que en memorial allegado por correo electrónico el 05 de 

agosto de 2022 la Agencia Nacional de Tierras remite oficio del 10 de mayo de 2022 en el 

que informa que el inmueble sobre el que se le consultó, de matrícula inmobiliaria 

373-88212 es de carácter urbano por su ubicación catastral, por lo que no le 

corresponde a dicha entidad emitir conceptos en procesos judiciales sobre predios de 

estas características e indica y que en este caso la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía 

del lugar en que se ubica el predio quien respondió en la forma vista a item 36 que el 

inmueble pretendido no hace parte de sus bienes.  

De todos modos, se trata de la misma respuesta que ya fue allegada por aquella entidad 

en correo electrónico del 05 de mayo de este año, respuesta debidamente incorporada en 

auto del 19 de mayo de 2022 por lo que no se observa necesario disponer nada al 
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respecto toda vez que por auto del 14 de enero de 2022 se dispuso oficiar a la alcaldía del 

citado municipio  tal como se lee a item 6 del expediente.  

De conformidad con el deber consagrado en el numeral 12 del artículo 42 del C.G.P. y en 

el artículo 132 del mismo estatuto, se realiza control de legalidad a la actuación procesal 

surtida hasta el momento, encontrándose que no existen circunstancias que puedan 

configurar nulidades procesales o vicios de procedimiento que deban ser enmendados.  

De otro lado, se observa que el término de duración del proceso de que trata el artículo 

121 del C.G.P se encuentra próximo a fenecer el 15 de octubre de 2022, por lo que, según 

lo permite el mismo artículo citado, se prorrogará el término por una sola vez por 6 meses 

y se pasa a considerar el tema de las pruebas.  

Pruebas de la parte demandante.  Se debe decir que se decretará la prueba documental 

(ítem 01, págs. 6-11), por ser pertinentes, conducentes y útiles. Será también 

decretado el interrogatorio de parte pedido.  

También se decretarán, por cumplir los requisitos del artículo 212 del C.G.P., las 

declaraciones testimoniales de 5 personas a las que se identifica con su nombre, cédula, 

teléfono de contacto y forma de ser citado y se señala el objeto de su declaración.  

Pruebas de la parte demandada. Se aprecia que la demanda fue contestada por curador 

ad-lítem éste no solicitó el decreto de prueba alguna.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como pruebas de la parte demandante las siguientes:  

 

a) Documental: hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas documentales 

las allegadas con el escrito de demanda obrantes como anexos de la demanda en 

el Ítem 01, págs. 2-11.  

a) Testimonial: Se recibirá la declaración testimonial de las siguientes personas, 

cuya comparecencia queda a cargo de la parte demandante, para que declare 

sobre lo que le conste respecto de la posesión ejercida por Alonso Ediel Mosquera 

Robledo sobre el inmueble ubicado en la carrera 11 #4-24 Municipio de El Cerrito: 

a. JAIRO ORLANDO MOSQUERA ROBLEDO 

b. EDUARDO MORENO MURILLO 

c. SALVADOR ZORRILLA 
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d. JUDITH DOMÍNGUEZ MALDONADO 

e. MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ SATIZABAL 

 

SEGUNDO: Señalar el día ___18______ del mes de __NOVIEMBRE____ de 

_2022______, a la hora de las __8:30 a.m._, para llevar a cabo dentro de este 

proceso la diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 9 del artículo 385 del 

C.G.P. sobre el inmueble objeto de este litigio; cumplido lo cual se evacuarán las etapas 

de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P, audiencia inicial conjunta con audiencia de 

instrucción y juzgamiento en la que también se recibirán alegatos de las partes y se 

dictará sentencia, en el mismo lugar de la diligencia o, de ser necesario, se continuará la 

diligencia de forma virtual a través de la plataforma Lifesize de la Rama Judicial cuyo 

enlace de acceso a la misma será compartida con las partes de forma oportuna por 

secretaría.  

 

TERCERO: RECORDAR a las partes que: (1) su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas por la ley y en particular las mencionadas por el art. 372 numeral 2º inciso 2º, y 

(2) en la misma diligencia se practicará el interrogatorio obligatorio a las partes, conforme 

con lo previsto con el numeral 7º de la misma disposición. Por lo que se CITA a las partes 

y a sus apoderados para que concurran a la audiencia de forma personal y obligatoria. 

CUARTO: PRORROGAR el término de duración del proceso por el término adicional de 

seis (06) meses.  

 

QUINTO: TENER POR SANEADA esta actuación judicial en virtud del control de 

legalidad realizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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